
 

Región de Murcia 
 
Consejería de Economía, Hacienda 
Y Administración Digital 

MOD. 07 (DEF) 
Oposicion207.odt 

COD.TRAB. 971045  
 
CÓDIGO DE CONVOCATORIA: AFT05L19-6 
 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
ACCESO AL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, ESCALA TÉCNICA SUPERIOR, OPCIÓN INGENIERÍA 
DE MONTES, POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE CONVOCADAS POR ORDEN DE 25 DE OCTUBRE DE 
2019, DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA (B.O.R.M. DE 30 DE OCTUBRE DE 2019), 
POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN REALIZADO LA 1ª PARTE DEL 
EJERCICIO ÚNICO. 
 
 

Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas las producidas, 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero.- Publicar la relación de aspirantes que han realizado LA 1ª PARTE DEL EJERCICIO 
ÚNICO de las pruebas selectivas para acceso al CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, ESCALA TÉCNICA 
SUPERIOR, OPCIÓN INGENIERÍA DE MONTES, por el turno de Acceso Libre, con indicación de la 
puntuación obtenida, que se recoge en los anexos I y II. 

 
Segundo.- Adjuntar el Anexo III, con las reclamaciones realizadas por los opositores y 

resueltas por el Tribunal. 
 
Tercero.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la exposición de esta Resolución en el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de 
carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia) y en Tablón de Anuncios 
Planta Baja Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, Plaza Juan XXIII, S/N. 
 

En Murcia, a fecha y firma electrónica al margen 
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL, 

Roque Pérez Palazón 
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MOD. 2120-07 (DEF) 

Oposicion207.odt 

COD.TRAB. 971045 

CÓDIGO: AFT05L19-6
CONVOCATORIA DE ACCESO LIBRE AL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO,

ESCALA TÉCNICA SUPERIOR, OPCIÓN INGENIERÍA DE MONTES 

ANEXO I
OPOSITORES/AS QUE HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO

ASPIRANTES POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN
1 ***6967** FERNANDEZ SANZ, JESUS MANUEL 5.283

2 ***7027** FLOX CAMACHO, SANTIAGO 8.672

3 ***2714** GARCIA MARTINEZ, ALFONSO 7.542

4 ***8770** HURTADO LUCAS, CONSUELO 6.808

5 ***0325** MILLAN ANDRES, RAQUEL 7.599

6 ***9846** MONTEAGUDO ALBAR, MARIA 9.067

7 ***2073** NIETO GONZALEZ, LUCIA 5.395

8 ***4730** ROSELLO VILARROIG, FRANCISCO TADE 5.791
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 a 

MOD. 2120-07 (DEF) 

Oposicion207.odt 

COD.TRAB. 971045 

CÓDIGO: AFT05L19-6
CONVOCATORIA DE ACCESO LIBRE AL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO,

ESCALA TÉCNICA SUPERIOR, OPCIÓN INGENIERÍA DE MONTES 

ANEXO II
OPOSITORES/AS QUE NO HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO

ASPIRANTES POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN
1 ***1592** ABADIA CAMARA, VICTOR 4.972

2 ***1341** ANGOSTO BERNAL, JOAQUIN FRANCI 2.232

3 ***6886** CALABUIG FERRANDIZ, OSCAR 4.464

4 ***1393** LOPEZ CABRERA, PEDRO JAVIER 4.971

5 ***2871** LOPEZ MATEO, MARIA LORENZA 4.067
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ANEXO III-RECLAMACIONES 

 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 25 de octubre de 2019 de la 

Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 

2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Montes de la 

Administración Pública Regional. (Código AFT05L19–6), en las reunión mantenida el día 25, de octubre de 

2023, en relación con las reclamaciones presentadas, acuerda, una vez analizadas las mismas: 

1º  Proceder a la revisión de todas las notas, al realizarse la estimación parcial de varias reclamaciones 

presentadas. 

2º  Incorporar a este anexo la respuesta a las reclamaciones presentadas, dándose por notificadas a las 

personas interesadas. 

RECLAMACION DNI RESPUESTA MOTIVO 

Considera que en la pregunta nº 18 

existen dos respuestas correctas a) 

y d). 

***7027** DESESTIMADA 

Una vez estudiada la reclamación y revisada la Ley 

31/95 de prevención de riesgos laborales, se 

comprueba que la respuesta correcta es la d), 

establecida en el punto 2 del artículo 17. 

Justifica, según el artículo 4 de la 

Ley 31/95, que la respuesta 

correcta a la pregunta 20 sería la 

b). 

***7027** 

***2714** 

***8770** 

***9846** 

ESTIMADA 

Una vez estudiada la reclamación y revisada la Ley 

31/95, se comprueba que la respuesta correcta 

sería la b), por lo que se procederá a una nueva 

corrección de la pregunta 20. 

Considera que la pregunta nº 25 no 

tiene ninguna respuesta válida, 

pues es dato depende de la fuente 

bibliográfica que se utilice. 

***8770** 

 
DESESTIMADA 

Como bien dice la pregunta se trata de un valor 

medio y por lo tanto no es un valor exacto. 

En la bibliografía aportada en la reclamación se 

aporta valores similares a la respuesta d. 

 

Los valores que nunca  encontraremos en un kg de 

semillas son los indicados en las respuestas a, b y c. 

En relación a la pregunta 55: la 

respuesta C) <Si, en los tramos así 
indicados= es también correcta, ya 

que la boga de río es pescable pero, 

excluyendo las zonas vedadas. Por 

tanto, la orden de vedas establece 

las zonas, en el que en el ámbito de 

la Región de Murcia, en las que se 

puede y no se puede pescar la Boga 

de Río. 

***7027** DESESTIMADA 
No hay tramos indicados para la pesca de la Boga 

(Pseudochondrostoma polylepis) 

En relación a la pregunta 67: 

Según el Tribunal, la respuesta 

correcta sería la a). Sin embargo, 

considero que no es una 

respuesta correcta y que, 

además, no habría ninguna 

respuesta válida. 

***8770** ESTIMADA Pregunta mal planteada. Se anula la pregunta. 

 

Pregunta nº 79 

La pregunta nº 79 del cuestionario 

correspondiente al primer ejercicio 

***0325** ESTIMADA 
Procede la anulación de la pregunta, al haber más 

de una respuesta válida. 
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RECLAMACION DNI RESPUESTA MOTIVO 

del procedimiento selectivo con 

Código AFT05L19-6, tiene dos 

respuestas válidas, la A y la D. 

Que el modelo de ejercicio se basa 

en 4 posibles respuestas, en la que 

solo una es correcta. 

 

Pregunta nº 81 

Según el Tribunal, la respuesta 

correcta sería la a). Sin embargo, 

considero que no es una respuesta 

correcta y que, tampoco son 

válidas la b) ni la c), por lo que 

sería válida la d), al no existir 

ninguna respuesta correcta.  

La respuesta a), dada por válida, 

es incorrecta porque se indica que 

la zona Noroccidental o Noroeste 

de la Región de Murcia tiene un 

clima Mediterráneo húmedo, lo 

cual no es correcto, dado que el 

ombrotipo <húmedo= no está 

representado en la Región de 

Murcia. La mayor parte del 

Noroeste de la Región de Murcia 

se encuentra dentro del 

ombrotipo <seco=, apareciendo el 
ombrotipo <subhúmedo= 
únicamente en algunas zonas 

puntuales, pero en ningún caso 

aparece el <húmedo=. 
 

***8770** DESESTIMADA 

La fuente utilizada para la elaboración de la 

pregunta ha sido la web oficial de la CARM 

www.murcianatural.carm.es (apartado clima) 
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http://www.murcianatural.carm.es/

